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Las leyes y . las disposiciones genérales del Gol-
b;erno S'on : obligatorias para . Cada capital de pro-:
vincia q'ut se publican oficialmente en ella,-
y desde' Mateo' días .clespues para loS' denias pue-
blos t'ola Misma provincia. 	 Ley de 3 de No-
viembre de 837.) I

Las leyes, órdenes 1 anuncios 4,u'e' se manden
publicar en' loä Boletines' °aciales ; se han de re-
Etiitir al .Gefe político respectivo, por cuyo con-
dueto' se pasarán á los- Editores' . de los mencio-
nados periódicos'; ( Reales órdenes' de 6de Abril de
1839; y 31 de Octubre de 1845.)'

	Airiare	 	 ,fizemmes 	

iGOBIEgNO

de la Provin' cia de Córdoba,.
...n••0991.111111~..n—.

, CincuiÄn NUM. 168.

Bebiendo' sido hilado en una calle de . esta'
Ciudad un- ruch°,• el cual está depositado, he
dispuesto se anuncie tal lüillazgo en este perió-
dico oficial para pie llegue &noticia de su' duciio-.

.Córdoba 27 de Setiembre de 1851.---4E. G. 1.
José Bordiú y ß-Öngora.

CIRCULAR' :NUM. 1269.

El Consejo provincial cumpliendo con lo pre-
venido en el art. de la Real örden de 22.-
de Marzo de 1850, ha procedido en nnion con el
Comisario de Guerra señalar los • precios á que
en el presente mes .han de abonarse ä los pue-
blos de esta provincia las especies del suministro
que en i!1 hayan hecho á las tropas del Ejérci-
to y Guardia Civil, los cuales son los siguientes.

Rs. mrs.
La racion de pan coman de libra

y media. 	 »	 22

La fanega de 	 cebada
La arroba de 	 paja á
La id.. 	 de 	 aceite
La 	 id. de` leira 	 á,
La id.. 	 de carbon

19 25
121

51 	 16
1

2 12 1/2

Lo que he dispuesto' se' inserte en este pe-
liódico oficial para conocimiento - de los Ayunta-
mientos de' esta; provincia y d'unas efectos con-
siguientes..

Córdoba 21 de setieinbi.e' cid 1851.—E. G. I.--
José BordiU y Górigura..

C I RCULAR NUM. 1210.

D. José Bordiú y Gongora, Administrador
de Co ntribuciones Directas y Fincas del Esta-
do, y Gobernador interino de esta Provincia
de Córdoba, &c.

Hago saber: que debiendose arrendar por 6
años, contados desde Sta. Maria 15 de Agosto úl-
timo, y 1.. de Enero de 1 852 respectivamente,
las fincas que se espresaran y situadas en el térmi-
no de la Villa de Porcuno, y pertenecientes ä los
establecimientos de Beneficencia pública de esta
Capital, he dispueSto una doble subasta ) que se
habrá de .verificar en los dias 1.. 10 y 20. de
Octubre próximo en mi despacho de este Go-
bierno de Provincia, con asistencia de los Sres.
Vocales de la Junta Provincial de Beneficencia
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D. Martos Roman Benitez, y D. Carlos Rarrii-

rez de Arellano, y en las Casas Capitulares de
la Villa de Porcina, en cuyos dos puntos se
hallará el pliego de condiciones para conocimien-
to de los licitadores.

Suertes de tierra que ha de comprender el ar-
riendo.

Dos hazas compuestas ambas de 13 fane-

gas 1 y medio celemines de tierra, situadas una
en el camino de la Aljarilla y Cuesta blanca,
y la otra en la Cañada Barca.

Otra haza de 8 fanegas de id. en el ca-

mino de Castro.
Otra id de 6 y media fanegas en el mis-

mo sitio camino de S. Pedro.
Otra id. de 4 fanegas en la pasada carre-

ra 6 Alcaparrales. -
Otra id. de 22. celemines en el arroyo de

la llana.
Otra id. de 28 celemines en la vereda de

Otra id. de 14 celemines en el sitio del
Chueco.

Un olivar en los Capillares con unos cien
arboles.

Otro id en el campanario con unos 66 ar-

boles.
Otro id. en el sitio de la Case na de Men-

doza con 21 arboles.
Córdoba 26 de Setiembre de 1851.—El G. I.

—José Bordiú y Göngora.

ANUNCIOS OFICIALES.

CIRCULAR NUM. 1228.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GRANADA.

Concluyendo la contrata de la impresion del
boletin oficial de esta provincia en fin de diciem-
bre del presente año, y estando prevenirlo por
Real órden fecha 3 de setiembre de 1846, se
proceda ä verificar el dia 2 de noviemble próc-
simo ä las tres de su tarde la nueva subasta de
dicho periódico respectiva al venidero de 1852,
Con arreglo al pliego de condiciones que consta
en la Secretaria del Gobierno de esta provincia,
he dispuesto se anuncie al público para • que las
personas que quieran interesarse en dicha su-
basta, dirijan por el correo sus 	 proposiciones
mi autoridad en todo el mes de octubre inmedia-
to, dado caso de hallar se ausentes de esta ciudad,
y que los residentes en ella acudan ä depositar
las suyas en el buzon que encontrarán á la puer-
ta de la Secretaria de este Gobierno.

Granada 6 de Setiembre de 1851.—Joaquin
del Rey.

CIRCULAR NUM. 1253.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CUIDA D
RFAL.

El primer domMgo de Noviembre próximo y
ä la hora de las tres de la tarde se celebrará
en este Gobierno de provincia la subasta del
boletín oficial de la misma para el año de 1832
con arreglo ä la Real örden de 3 de Setiembre
de 1846. En esta atencion las personas que gu,ten
interesarse en ella podián presentarse en esta Se-
cretaria ä enterarse del pliego de condiciones
que estará de manifiesto en la misma y se in-
serta en el holetin oficial de esta provincia núm.
118 del 22 del actual, debiéndose advertir pa-
ra la mejor inteligencia que los licitadoros, han
de presentar la certificacion que se previene en
la Real örden de 9 de Octubre de 1849 espre-
siva de haber hecho el depósito de 8000 rs.,
bien en metálico ó en papel del Estado á pre-
cio corriente. En la porteria de este Gobierno
se hallará colocado todo el mes de Octubre próc-
simo el buzon en donde han de depositarse los
pliegos cerrados.

Ciudad Real 19 de Setiembre de 1851.—
Sebastian Garciä Pego.

CIRCULAR NUM. 1256.

El dia dos del prócsimo mes de Noviembre
ä las 3 de su tarde debe verificarse co este Go-
bierno de provincia el remate para la impresion
y publicacion del boletin oficial de la misma
durante el año do 1852, y para dar mas pu-
blicidad ä este acto se anuncia por medio de
dicho periódico, ä En de que las personas que quie-
ran interesarse en esta subasta dirijan sus soli-
citudes en la forma prevenida por la Real ór-
den circular de 3 de Setiembre de 1846, re-
dactadas con arreglo al modelo que se espresa
en la misma, en la inteligencia de que se admi-
tirán proposiciones hasta el 31 de Octubre veni-
dero, y el acto se verificará segun dispone la men-
cionada Real &den , adjudicándose el remate en
favor de la persona que haga mas beneficio, con
sugecion al pliego de condiciones que la preci-
tada Real órden determina y adicionales estable-
cidas con posterioridad por superiores disposi-
ciones, estando de manifiesto aquel en la Secre-
taria de este Gobierno de Provincia.

Jaen 19 de Setiembre de 1851. —El Vi-
ce presidente del Consejo de Provincia. G. 1.
Mateo Candalija.

CIRCULAR NUM. 1249.

D. José Maria Gimenez Alcalde Constitu-
cional de la Villa del Rio.

Hago saber: que por acuerdo del Ayunta-
miento de la misma, y en uso de la autoriza-

cion que concede el Real decreto de 25 de Oc-
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tubre de 18-17, se saca ä la subasta para su ar-
riendo por todo el pröcsimo año de 1852 el
derecho de pesos y medidas con destino al pre-
supuesto municipal, estando señalado para su pri-
mer remate de pujas llanas el diez y nueve de
Octubre pu'icsimo ; para el segundo de diezmos
6 medios el dos de Noviembre siguiente, y el
tercero para la puja del cuarto el trece del mis-
mo, todos de las diez ä las dore de las maria-
nas en la sala alta Capitular, y bajo las con-
diciones que se hallarán de manifiesto para co-
nocimiento de los licitadores.

• 	 Villa del Rio 19 de Setiembre de 1851.
.José Maria Gimenez.—P. A. 1). A.—Pedro
Can ales.

CIRCULAR MAL 1250.

D. Pedro Rueda, Alcalde Con,titurionai de
esta Villa y presidente del A untamiento de la
misma, &c.

Hago saber : que cumpliendo el arrendamien-
to de la parte de la dehesa de Orihuela, pro-
pios de esta Villa, el dia treinta y uno de Di-
ciembre del presente ano; ha acordado el A un-
tainiento que presido sea subastada de nuevo por
el termina de tres años contados desde el dia
primero de Enero de mil ochocientos cincuenta
y dos hasta el treinta y uno de Diciembre de
mil ochocientos cincuenta y cuatro, teniendo por
presupuesto la cantidad de nuevecientos rs. anual-
mente, siendo sus remates los dias 21 y '28 del
presente mes de la fecha y 5 del mes do
Octubre prócsimo , con condicion que han de
pagar la cantidad en que sea rematada por tri-
mestres.

Dios guarde á VV. muchos años. Los Blaz-
quez y Septiembre 8 de 1851.—El Alcalde Pre-
sidente. —Pedro Rueda. —P. N. D. A.—Juan
Felipe Serrano, Srio.

C IRCULAR NUM. 1231.

1). Pedro Rueda, Alcalde Constitucional 	 yPresidente del A yuntamiento de esta Villa, &c.
llago saber : que hallándose concluido el

padron de riqueza de esta Villa en borrador por
la Junta pericia l de la misma, que ha de ser labase fundamental para la formacion del reparti-
miento del año prócsimo que viene de 1832, las
personas que tengan fincas en este término se
presentarán al juicio de 	 agravios, tanto vecinos
como hacendados forasteros, en las Salas Capitu-
lares de la misma, desde el dia ocho del
presente mes de la fecha hasta el veinte y dos
del mismo, que son quince dios, y pasado que
sea dicho plazo, la persona que se presente de..
cualquier clase á hacer reclamacion alguna, no
será oida por justa que sea, con arreglo á la ins-
truccion de veinte y tres de Mayo de mil ocho-
cientos cuarenta y cinco; lo que se servirá V. S.
mandar sea insertado en el boletin oficial de la
Provincia para conocimiento de quien le corres-ponda.

Dios guarde ä V. S. muchos ailo;, 1,r ) .; Wss-
quez y Septiembre cuatro de mil ochocientos cin.
cuenta y uno.— El Alcalde Presidente, Pedro lt oc-
da.—P. M. D. L. C.—Juan Felipe Serrano, Silo.

Cinc:uf-u Ntst. 126

D. Diego Parra Sanchez, teniente 1.' de Al-
calde y Presidente del Ayuntamiento Constitu-
cional de esta Villa por ausencia del Alcalde.

Hago saber: Que de acuerdo de dicha Cor
poracion asociada de igual número de mayores
Contribuyentes, se sacan ä la suba4a los ramos
de consumo de vino, aceite, carnes, jabon y
vinagre para el consumo de esta poblacion en
el año venidero de 1852, bajo /os tipos del
encabezamiento y recargos previamente autori-
zados, y condiciones que constan del espedien
te que estará de manifiesto en la Sria, de es-
te Ayuntamiento : las personas que quieran inte-
resarse en la subasta concurrirán á las rasas Ca-
pitulares los dias 29 del presente mes, 28 de Oc-
tubre y 9 de Noviembre siguientes, en que se
han de celebrar los remates de 10 ä 12 de,sus
mañanas.

Hinojosa del Duque y Setiembre 22 de 1851.
— Diego Parra Sandiez.—Luciano Blasco Perca,
Srio.

-4e4>€4..

PROVIDENCLIS J UDICIALES.
•••••n11111101•MMIIIMII

CIRCULAR Num. 1248.

D. Francisco de Paula Lorenzo, Comisiona-
do de ejecucion por el Sr. Gobernador de esta
Provincia en esta Villa contra D. Domingo Va-
lenzuela de esta vecindad por débitos ä la Hacien-
da Nacional, &c.

Por el presente hago saber: que en virtud de
mi cometido, se saca á pública subasta para su
venta los capitales de Censo siguientes.

Un capital de censo de cuatro mil sesenta
y seis rs. veinte y tres mrs. de principal, pro-
cedente de vinculacion , que posee D. Domin-
go de Valenzuela, vecino de esta villa, y porel le paga D. José Santaella, de la misma
ciudad, ciento veinte y dos rs. de réditos anua-
les , impuesto sobre una casa en la Alrnedina de
esta Poblacion.

Otro capital de censo de dos mil rs. de prin-
cipal, procedente de bienes libres del mismo II.
Domingo, y por el le paga Doña Maria del- Car-
men Cla n eria, de la misma vecindad, sesenta rs.
de réditos anuales, impuesto sobre una huerta tér-
mino de esta villa Cuyo remate se ha de ce-
lebrar el damingo veinte y ocho del corriente
mes, en las Casa s Consistoriales de esta dicha vi-
lla y hora de las doce de su mañana.

La persona 6 personas que quieran interesar-
se en dicha subasta acudan á esta Comision ä ha-
cer sus proposiciones que les serán admitidas sien-
do arregladas.

Baena 17 de Setiembre de 1851.—Francisg9
de Paula Lorenzo.
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Cincuutit Num. 1261.

Lic. D. Cilis Gonzaga Leal; aúditor cesan-

te de Marina; y Jaez de• primera instancia de
esta Villa de 'huera del Duque y su partido.

Per' el presente Se hace saber: que en es.;

te mi j tizgadO se signe misa crirriinal de Oficio,

contra Itimori Leon, y Fradeiseci de lös Reyes;

por sospechosos en su coddticta, ä consécite deja de

la raga que hicieron de la villa de Talarrubia

dejando en ella 'les pasaportes; dos jacas y tina

jumenta que IleVaban; y en la cual he tiCerdá-

do se proceda su capttira y se inserten en

los Boletines orniales de las provincias dé Ba-

dajoz; Caceres, Toledo; Ciudad Real; Jaen y tör-

doba; las seruiS de las mismas y las de las Ca-

ballenas depositadas; ä fin de que 'las Justicias

de läs pnebkos de las mismas procuren la deteu-

cioft de lös referidos' y sä remision ä este JUz-

gado en su caso; y gjen en los sitios pulblicos

las satis de dichas dos jacas y jumenta que

se espresärän, tv esta Continciacion, por si apare-

ciese . dueño conocido . sepa su paradero y pue-

da reclamar la s en forma.
Nido en tlerrefa det Dtique ä ; diez y siete

de Setiembre . de mil ochocientas cincuenta y uno.

—Luis Gonzaga Leal.-,De su ördeni. Felix Mora-

les Teitoo.

Serias de Francisco-de los Reyes segun pasaporte.

Edad 31 afios,. estatura regular, pelo cas-'

taño, ojos pardos,. nariz larga, cara regular,. bar-

ba poblada .color trigueño,. hoy OSO de viruelas,:

parece gitano .y viste como tal- con patilla cor-

rida.
Id. de Ramal Leon.,

Edad 33 años estatura reg'ular i peto' casta-:

tio 
oscuro, ojos pardos,. nariz regular, barba id.

cara id., color trigueño,. tuerto del ojo ieq.uier-

do, viste paño ' pardo: les acompaña una •mu,gen

llevan un galgo 6 galga negra..

Id. de las caballerias.,

Una jumenta pelo pardo claroyfrontinay edad

seis años, cola negray cinta negra en l a .

crucera, alzada cinco cuartasy bierro , como una (e)

su valor 200 rs.
Una jaca pelo negro 7 aliada; mas- de 6 colar--

tas, cola poblada, cerrada,. sobe- 	 años,: ufl .

poco de rodilleras, su valor '600- rs:
Otra pelo castaño claro, crin , • - y cota. pobre,.

capona, cerrada, sobre Vi años de edad, 'vegigas

en las manos, uñas, una pata 'de g,alltna en la

corona del casco de la mano izquierda, su valor

290 rs.

D. J,ose de Jesus Romero Paz, Abogado de

los tribunales de la Nacion, Juez de primera ins-

inicia de esta villa de Rute y pueblos de su

partido; r 
él c.pr'esente liado 	 convocó á todas

las personas qdd sé . crean cen derecho para pe-
dir la propiedad de los bienes dote de la ca-

pelladia qué en ésta iglesia parroqiiial l'Und6

tärtolórrié Goinez Cotriparia; para cine en él tér-

mino dé treinta dias contados desde: este anun-

ció én la Gaceta de Gobierno , y Baletin
de ésta proi?inciaj coniparezcari ä deducirlo en es-
te Juzgado y por la Escribania del infrascripto,

bajá apercibimiento que si do lo hacen se se-
guirá por todos sus tramites él espediente quo

se ha promovido per Doña Maria de los Dolo?

res Bueno; viuda, de este doniicilio, sobre que
sé le declare la propiedad de los bienes de la in-

dicada capellaniä; y les parará el perjuicio que

haya lugar.
Rute y SétieMbre diez y ocho de mil ocho-

*ientos cincuenta y uno. -Jasé de Jesus Rome-

ro Paz. —Por manda4o de dicho Sr. Francisco

del Puerto y Sanchéi.

•n••n••n••nnn•••••••

MIREN JAMIENT:054.

Se arriéndk el'. Cortijo llamado de Villafran-

quilla y si t nado- :en- el) t& no de esta Ci u da d, pro-

pio del Ex-mo. Sr. Conde de 134terta speranza, por

tiempo de cinco atios ore' darán principio en Lij

Enero del año : inmedia to de 1854 por la ;renta y

condic.iones ,que' espresa ei- .pliego :que -se halla ,de

manifiesto) en la lgscribania D. Antovio

Garcia de Mesa, calle alta de Sta Ana núm.. 2,

donde tendra efecto la subasta el dia 15 del- mes

de Octubre pröcsimo de diez ä doce de su mañana.

CORDOBA: EST. TIP. DE D. FAUSTO . GARCIA TENit

CALLE DE LA; LIBIIERIA 2 NUM: 2.

if40S.

SOCIEDAD

Arnigá de la juventud.

tia satisfecho e'ri gan Sebastiari tina dote ä

D'orla Maria de la Cruz Irazú y otra éri Palencia

ä Doña Juliana Gomez Aguado.-
Lleva igualmente satisfechos los segtiroS so-

bre quintas ä 29 personas, de las . cuale's tres eran

vecinas de Córdo.
No ha llegado todavia el tiempo de cumplir

los seguros sobre ' la formaciorf de 'capital, s pa-

ra dar carrera ä los jóvenes:' cuando llegue, lo

verificarä tan religiosam2tite codo lo está hacien-

do con los de dote s, 1 qtrioyeas.
Las personas que gusten suscribir 1 sus hi-

jos en cualquiera de las clases menc,‘ionadas; pue-

den dirigirse á su Comisionado en esta

Ciudad,. que vive calle' de la Encarnacion núm.
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